
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho(18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2023-00042-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Se agrega al expediente memorial aportado por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, 

donde informan haber inscrito en debida forma las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso, lo anterior para que obre dentro del expediente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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